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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000202 (CD)   Declaraciones previstas en los artículos 31 y 32 de la Convención Inter-
nacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, hecho en Nueva York el 20 de diciembre de 2006.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000202

AUTOR: Gobierno.

Declaraciones previstas en los artículos 31 y 32 de la 
Convención Internacional para la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas, hecho 
en Nueva York el 20 de diciembre de 2006.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que  tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado, conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles que finaliza el día 29 de junio de 2010. 

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del 

Congreso de los Diputados y del Senado, de 19 de 
diciembre 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio 
de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

DECLARACIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU-
LOS 31 Y 32 DE LA CONVENCIÓN INTERNACIO-
NAL PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS 
PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES 
FORZADAS, HECHO EN NUEVA YORK EL 20 

DE DICIEMBRE DE 2006

Artículo 31. De conformidad con el artículo 31 de 
la Convención Internacional para la Protección de todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, el 
Reino de España declara que reconoce la competencia 
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
presentadas por las personas que se encuentren bajo su 
jurisdicción o en nombre de ellas, que alegaren ser vícti-
mas de violaciones por parte de España de las disposi-
ciones de la presente Convención.

Artículo 32. De conformidad con el artículo 32 de la 
Convención Internacional para la Protección de todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas, el Reino de 
España declara que reconoce la competencia del Comité 
para recibir y examinar las comunicaciones en que un 
Estado Parte alegue  que otro Estado Parte no cumple con 
las obligaciones que le impone la presente Convención.
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